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Contribuciones de bienes raíces de adultos
mayores: elementos para el debate

-1 debate sobre el tratamiento tributario

E'cola propiedades de adultos mayores hacobrado relevancia en el país, impulsado
principalmente por las dificultades que

enfrentan quienes, al alcanzar cierta edad, deben

hacer frente al pago de las contribuciones de

bienes raíces

Considerando un principio de equidad inter-

generacional, es relevante considerar que los

adultos mayores no son el grupo donde el país

tiene más pobreza, sino que esta se encuentra en

la niñez. Los datos de la Casen 2024 muestran

que la tasa de pobreza por ingresos en adultos

mayores alcanza el 13,5%, por debajo del pro-
medio nacional de 17,3%, lo que la convierte en

el grupo etario con menor incidencia de pobreza
monetaria. En contraste, entre los niños de o

a 3 años alcanza el 25,7% y entre los de 4 a 17
años llega a 24,6%. La pobreza es dolorosa en

cualquier edad y sus efectos no deben ser mini-

mizados, pero entender cómo se distribuye es

relevante para el diseño de políticas públicas.

Al mismo tiempo, el gasto fiscal en pensiones
solidarias equivale al 2,1% del PIB en 2025. La
PGU benefició a más de 2,2 millones de adultos

mayores, el 76% de la población de 65 años o más
(Consejo Consultivo Previsional, 2026) . Por lo

tanto, el Estado hace un esfuerzo importante en

el gasto por apoyar a los adultos mayores, el que

contribuye a que sea el grupo etario con menor

pobreza de ingresos.

CLAUDIA MARTÍNEZ A.
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE
ECONOMÍA UC

Desde el punto de vista de diseño de las

contribuciones, el impuesto territorial presenta

atributos que facilitan su cálculo, administración

y cobro, factores importantes en política tribu-

taria. Al gravar un activo físico e inamovible, su

base imponible es altamente visible y difícil de
evadir.

En la actualidad, las contribuciones ya con-

templan exenciones que protegen a la mayoría
de los contribuyentes de mayor edad. Según
datos del Ministerio de Hacienda, el 74% de

las propiedades habitacionales de propiedad
de adultos mayores no paga contribuciones,

pues su avalúo fiscal se encuentra en el tramo

exento. Adicionalmente, el Beneficio de Adulto

Mayor genera una exención del 100% de las
contribuciones para ingresos mensuales bajo

13,5 UTA y rebaja del 50% para ingresos de hasta

30 UTA (aproximadamente 940.000 y 2 millones
de pesos) para viviendas bajo un avalúo de 225
millones de pesos aproximadamente. Este be-

neficio afecta a un 12,3% de los adultos mayores,

por lo que solo el 13,4% de los adultos mayores

pagarían la totalidad del impuesto.

Un aspecto que merece atención y ha estado

en la discusión pública es el efecto de los proce-

sos de reevalúo: un propietario con ingresos fijos

puede ver aumentado el valor de su propiedad
por dinámicas del mercado inmobiliario - no por
decisión propia- y verse enfrentado a cargas

tributarias crecientes que no puede pagar. Es de-

cir, se puede producir un descalce entre riqueza

patrimonial y capacidad de pago.

En la actualidad, las contribuciones ya contemplan exenciones

que protegen a la mayoría de los contribuyentes de mayor edad.

Según datos del Ministerio de Hacienda, el 74% de las propiedades

habitacionales de propiedad de adultos mayores no paga

contribuciones, pues su avalúo fiscal se encuentra en el tramo exento.

La experiencia comparada muestra tres meca-

nismos que distintos países han adoptado para

atender esta dificultad, sin eliminar las contri-

buciones. Primero, el congelamiento del avalúo

o del monto del impuesto: cuando el propietario

cumple cierta edad (65 años, por ejemplo), el
avalúo afecto al impuesto queda fijo (Illinois) o el

monto a pagar queda topado al del año en que se

accedió al beneficio (Texas y Nueva Jersey). Se-

gundo, los circuit breakers: si el impuesto supera

un porcentaje del ingreso del hogar, el Estado
devuelve la diferencia mediante un crédito. Este

mecanismo opera en cerca de 30 estados de Esta-

dos Unidos. Tercero, el diferimiento del pago: el

Estado paga el impuesto en nombre del propie-
tario, acumula interés moderado, y la deuda se

liquida al vender la propiedad o al fallecimiento
del titular. Este esquema se aplica en varios

estados de EE.UU. y en provincias canadienses
como British Columbia y Ontario.

La dificultad atendible del aumento de las

contribuciones en un período en que los ingresos

por jubilación están fijos, por decisiones que no
dependen de los propietarios, ha sido acogida en

otros países sin eliminar el tributo necesaria-

mente. El diseño de sistemas impositivos debe
considerar la equidad, eficiencia, transparencia

y simplicidad. Un impuesto territorial bien dise-
ñado para propiedades con propietarios adultos

mayores puede cumplir adecuadamente con
estas características.

CARTAS

La evidencia está
en el barrio

Señor Director:
Hace pocos días estuve en Para-

guay y conocí un país pujante, con
una gran afluencia de capitales
extranjeros, impulsada por políticas

económicas claras y amigables.
Entre ellas destaca un esquema
impositivo parejo, con tasas del 10%
para el IVA, el impuesto corpora-
tivo y el impuesto a las personas,
lo que le ha permitido crecer muy
por sobre la media del continente e
incrementar de forma significativa
su recaudación fiscal.

En la misma línea se encuentra
Uruguay. Un país que en los últimos
años se ha consolidado como un hub
financiero de Latinoamérica gracias
a lo mismo: certezas jurídicas y
reglas del juego estables.

¿Qué ganan estos países? Inversión,

mayor productividad, generación de
empleo y crecimiento económico.
Todo ello, además, acompañado de
una transferencia de conocimientos

que fortalece la capacidad de sus
trabajadores.

A la luz de estos ejemplos, el plan
de crecimiento del nuevo gobierno
no parece estar tan errado.

CARLOS PÉREZ-COTAPOS UGARTE

Seguridad digital: el
desafío no es solo técnico

Señor Director:

La reciente normativa de la CMF, que
exigirá doble autenticación en pagos

digitales desde 2026, responde a una
necesidad evidente: el aumento del

fraude y la pérdida de confianza en los

sistemas electrónicos. En ese sentido,

es una medida correcta y oportuna.

Sin embargo, su implementación no
está exenta de efectos. Muchas Fin-

tech y emprendimientos tecnológicos,
especialmente regionales, deberán

realizar inversiones significativas

para cumplir con estos estándares,

lo que podría elevar las barreras de

entrada y afectar la innovación.

Pero el desafío principal no es técnico,

sino cultural. El usuario chileno valora

la rapidez y la simplicidad. Si cada
transacción implica mayores pasos o

fricción, existe el riesgo de desincen-

tivar el uso de medios digitales e in-

cluso favorecer el retorno al efectivo.

Fortalecer la seguridad es impres-

cindible, pero debe ir acompañado
de educación y diseño centrado en el

usuario. De lo contrario, una buena

norma podría generar efectos no

deseados en su aplicación.
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Reconstruir también es volver a
creer

NICOLÁS FRITIS
CEO DE IPSOS CHILE

os países no se reconstruyen solo con inversión. Se

reconstruyen cuando las personas vuelven a creer
que las cosas pueden mejorar sin tener que ajustar
cada decisión como si el margen fuera mínimo.

El Plan de Reconstrucción Nacional entra en ese

terreno. No solo como respuesta a una década compleja

o a eventos recientes que golpearon con fuerza a nuestro

país, sino como un intento por ordenar expectativas en

un momento donde Chile opera con cautela más que con
convicción.

Sobre el papel, la dirección tiene norte. Incentivos a

la inversión, ajustes tributarios, señales de estabilidad

para proyectos de largo plazo. No es la primera vez que

apostamos por estas herramientas, pero el contexto es

distinto: el problema no es solo el crecimiento, sino la

confianza. Y ahí se juega todo.

Porque mientras el plan se instala en la discusión

pública, la gente sigue haciendo algo más simple y
revelador: se ajustan, se aprietan. Nueve de cada diez an-

ticipan que el alza de combustibles impactará su bolsillo,

y ese dato ya dejó de ser proyección para transformarse

en conducta. Se recorta, se posterga, se reorganiza la vida

con lógica defensiva. La cosa se pone difícil.

Por eso, el desafío no es solo económico. Es más pro-

fundo. El plan tiene que transformar medidas razonables

en una señal creíble. Y eso exige algo esquivo en Chile
últimamente: capacidad de acuerdo. Tener confianza en

que exista un acuerdo. Ahí está la oportunidad. Si el plan
se consolida como hoja de ruta estable y muestra efectos

concretos, el impacto puede superar lo esperado. No solo

reactivando la economía, sino corrigiendo algo estructu-
ral: la desconfianza acumulada.

Pero si se diluye en discusiones o se fragmenta en su

implementación, veremos más cautela, más posterga-
ción. Un país avanzando con el freno puesto.

Al final, reconstruir no es solo levantar lo perdido. Es

lograr que las personas sientan que pueden avanzar con

certeza, con confianza. Y en el Chile de hoy, eso sigue
siendo lo más difícil.

Incentivos a la inversión, ajustes tributarios, señales de estabilidad para

proyectos de largo plazo. No es la primera vez que apostamos por estas
herramientas, pero el contexto es distinto: el problema no es solo el
crecimiento, sino la confianza. Y ahí se juega fodo.
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